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1. El intere::>ado queda oblig<>.do a declar8l" en 'a documen
tación aduanera de despacho da exportación, por cada expe
dición y tipo'> o modelos de productu exportado, los exactos
rorcentajea en peso de todas y cada una de las m:l.t3rla!l primas
realm~:.nle utii,1Z8das, determinantes del beneficio fiSr'bol. a fin
de que la Aduane.. habida cuenta de didla d&.:¡~r&c':6n y de
las c"mpr'lbaciones que estime cClovellÍente r~alj2.Ool. pUf!üQ
áutorlLar el hbramiento dtl la correspondIente hoja de detalle.

abri.d, ampliada por Orden de, 2 de marzo de 1983 (eBoletln
útk:ll:11 del Estado- de 21 d ... abrIl). prorrogada por Orden de 27
d¡· rel,rcfo de 1984 ¡",BoI9tin Oficial del Esttldo- de 7 de abriD y
mOOJllCdda por Orden de 20 de junio de 1004 ('.Boletín Oficial del
Estado" dfO 2 dto agoJ:ltol.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio¡, gUl:lrde a. V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 19S4.-P. D., el Director general de

EXj.Jortl:l.Li6n, Apoloni~ Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. DirectorJener&.1 de Exporl&.ción.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Sail-Speed, S. A._, solici
tando el régimen de trlUloo de ptorfecCÍonamiento activo para
la importación de diversaa materias , la exportación de poleas
de COlInetes,

Este Mmi~terto, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma .SaU-Speed, S. A .•, con domicilio
en SabInO de Arana. 42, Barcelona. y DNI 2:1.542.670. ExclusivfV
mente bajo el régimen de admisión temporal.

Seguhdo.-Las merc~cia.s a importar son:

1. Chapa de acero inoxidable, laminada en frío, calidad
AISf316, de :a P. E. 73.75.63.

1.1 De 0,5 a menos de 0,7 mUimetros.
1.2 De 0,7 a menos de 0,9 milímetros.
1.3 De 0,9 a menos de 2,5 milimetros.
1.4 De 2,5 a 3 milfmetros.

2. Resina ace-tüica. DelriD 107 BK, de, la P. E. 39.01.99.2.
3. Alambre oxa'atado (con un recubrimiento de media Id

de acero inoxIdable 18/18, de la P. E. 73.76.13.

3.1 De 1 a 1,19 millmetros de diámetro.
3,2 De 1,20 a 1,49 milfmetros de diámetro.
3.3 De 1,50 a 2,4" mil1metr06 de diametro.
3.4 De 2,5 a 5 milímetros de diámetro.

4. "arilJa de acero inoxidable.. AISI~316, de S a 10 milime
tras de diámetro, de la P. E. 73.7(1.13.

5. Tubo do acero inoxidable, AISI-3Of, circular, soldado, de
6 a 10 milímetros de diámetro exterior y un milímetro de es·
pesor, de la P. E.73.18.78.

TercerO.-Los productos a exportar son:

Poleas de coJinetes o 001808, para embarcaciones deportiVa!
de diversos tipos, series y modelos (v. g ...Mini-, .Dnghy_,
_Olompie-, .onshore_, etc.), de la P. E. 84.63.78.

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes:

al Como coeficientes de transformación, 108 siguientes:

Para la mercancia 1. el de 208,46 por cada 100.
Para la mercancia 2, el de lt8,lli por cada lOO.
Para la mercancía 3, el de 108,70 por cada 100.
Para la mercancía 4, el de 238,10 por cada 100,
Para la mercancta 5, el de 142,86 por cada lOO.

b) Como porcentajes de. pérdid808, los siguientes:

Para la mercancía 1. el del 52,03 por 100 en ooncepto exclu~

sivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.41.
Para la mercancía 2, el del 32,50 por lOO, del cual. el 2,5 por

100 en concepto de mermas y el 30 por 100 restante como sub
productos. adeudables por la P. E. 39.0l.9i.2.

Para la mercancia 3, el del 8 por lOO eo coocepto exclusivo
de subproductos. adeudabies por 1& P, E. 73.03.41.

Para la me!caod&:. 4" el del 5& por 100 en concepto exclusivo
de sutlproduct08, adeuaables por la P. E. 73.03."1.

Para la mercanc1a 6, el del 30 por 100 en concepto exclusivo
de subproductos, adeudablea por la P. E. 73.03.41.

el Como cláusulas espedales de tipo fiscal a figurar en la
a utorizacióo:
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2. El :uteresado queda obligado a conservar durante cinco
años, a contar desde la fecha de la exportación. laafichaa
técnic~ de despiece de cada. tipo o modelo de polea fIJ:POrtada,
a fin de que 105 S~rvicio8 de lnspece:ión de Aduanas puedan.
en su caso, efectuar las comprobaciones que estimen conve.
nientes respecto a las correctas declaraciones tributariu re&-
Hzadas con oCAsión de los despachos de exportación efectuAdos
acogidos a 108 beneficIos del régimen de tráfico de perfec:cto
namiento activo.

QUJnlO. ~·Sa otorga asta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985, <1 partir de la fecha de su publicación en el ..Boletfn
Oficial del Estado., debiendo el intesesado, en 8U caso, aol101
tas la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
'i adjuntando la documentacIón exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.~Los paises de origen de la mercanc1a a 1mportar
serás todos aquellos con los que Espa1ia mantiene relaciones
comerda.ies normales. ,

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con los q uc E~ pafia mantiene asimismo relaciones comercl&1El1
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
DireCCIón General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demAs pafses.

Las expurtactones realizad808 a pa.rte8 del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trélico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportaclÓIl: en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a doa
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de curolirse ¡os requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Pres:dencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en ei punto 8.° de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1978.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importaci6n como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge si régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido.
mencionando la diSposiCión por la que se le otorgó el mismo.

Noveno,-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de peneccionamiento activo, as1 como los productos terminados
exportable::;, quedarán sometidos al régimen. fiscal de inspeccIón.

Décimo -Esta autorizaciÓn se regirá, en todo aquello rela.
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempLado
en la presente Orden, por la normativa que se deriva tle las
siguientes disposiciones:

Decreto 149a/ 1975 (.BQjet~H Or~cial del Estado. número lMl.
Orden de ia Presicl¿>~,IC:a. del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial el'! Estado- número 282J. .
Orden del Minist~;rio de Hacjenda de 21 de febrero de 1918

(.Boletín Oficial dtll 1::ste,j{1» número 531.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.Boletín 'Jficial dol Est&do_ número 53).
Circular de la Direcc~ón Genenl de Aduanas de g de marzo

de 1976 (.. BoletIn Oficial del Estado- número 77l.

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direcc1ón
General de Exportación, d6Dtro de sus respecUvas competen
cias, adopta.rán las me<1idas adecuadas para. la correcta e.pli
cación V desenvolvimiento de la. presente autorizacton.

10 que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectoal.
Dios guarde a V. I. muchos aftOS.
Madrid, 29 de octubre de 19S4.;....P. D., el Director general

de Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

lImo, Sr Director general de Expcrtaclón.

OR.DEN da 29 de octubre d. lQ84 por la qUllIl 8.
modiJi.cG a la Nrma. ..Ccmstruccione, Me~JicaI

Ccmar~. S, A .•• el r'giTMn de fráltco cM JUr/ec-
CiCi1¡(i.1JU6nto activo para la m.ponactón d. lam¡...
nado, de GCttro y la exportacwB cU grúaa: paro
la cOllltruccwn.

Ilmo. Sr.: CumpUdoa los trámites reglamentarios en el ex:pe~
dwnte promOVido por la- Empresa .Construcclone3 MetlLlicaa
Comansa, S. A.», solicitando- modiflcación del régimen de trá
fico de ~erfer::cionamjento activo para la importaclOD de lami·
r.ados de acero y la ex¡x..rtación de gr1ia.s para l. construcción,
autorizado por Orden ministerial de 18 de novlembre de 1983
(.Boletín Oficial del Estado. de 26 de diciembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo lnformado 1 propuesto por
la Dirección General de Exportaci6n.. ha resuelto:

Primero.-Modif'icar el réglmen de trAftco de perfeccionfV
miento activo a 1& firma ..construceione¡ Metállcaa ComaoS&,.
Sociedad An6nim.... con domicilio en el poligono iDdustrta.1
_Areta_, de Huarte (Pamplona). y NIF A-3l007628, en el sen'Udo
de cambiar el punto cuarto. correspondiente a efectos COJ[lt;a..
bIes, que quedará como sigue:

.al Por cada modelo de grúa a exportar 88 datarán en C\len·
ta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia
CU'ancelana o se devolverán los derechos arancelarios. se,!JÚD

ORDEN eje 29 a. octl,bre de 1984 por lo que se
autoriza Q. lo (kma .Sail~Sp8Bd.. S: A .•• el régimen
de tráfico de .oerleccLonamienw activo para la im
portación de divc·rsas materias 'Y la exportación
de poleas ae cojineteB.
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